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2 ACTAS
ESTRATÉGICOS GESTIÓN DE PROYECTOS 

ESTRATÉGICOS

2.18 Actas de Comité de Proyectos X 2 8 X

Citación Outlook

Acta
Outlook 

.docx

24 INFORMES
SOPORTE ADMINISTRACIÓN DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN 

24.1 Informes a Entes de Control X 5 5 X

Solicitud X pdf

Informe X pdf

SERIES,SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

TIEMPO DE 

RETENCIÓN

TRADICIÓN 

DOCUMENTAL
DISPOSICIÓN FINAL

Finalizada la vigencia del informe, custodiar en el Archivo de

Gestión cinco (5) años. Posteriormente transferir al Archivo

Central por un tiempo de conservación de cinco (5) años. Desde

su creación, la información se debe alojar en la carpeta que la

compañía ha dispuesto para tal fin, identificada con estructura

lógica a nivel de carpeta y sub carpeta según la serie

documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su

preservación recuperación y futuras consultas. Cumplido el

tiempo de retención en el Archivo Central, se procede a

conservar totalmente, debido a que genera valores secundarios

para la compañía. Por corresponder a informes excepcionales

que son solicitados por entes de control. Normatividad: Circular

003 de 2015 – AGN. Constitución Política de la República de

Colombia. Artículos 119 y 278. Ley 734 (5, febrero, 2002)

Finalizada la gestión y resuelto el trámite se conserva dos (2)

años en el Archivo de Gestión. Posteriormente se transfiere al

Archivo Central para un tiempo de retención de ocho (8) años.

Desde su creación, la información se debe alojar en la carpeta

que la compañía ha dispuesto para tal fin, identificada con

estructura lógica a nivel de carpeta y sub carpeta según la serie

documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su

preservación recuperación y futuras consultas. Cumplido el

tiempo de retención en el Archivo Central, se procede a

conservar totalmente, debido a que desarrolla valor histórico y

testimonial para la compañía. Dado que la subserie documental

contiene la priorización de proyectos, los seguimientos, y los

cambios de portafolios. Normativa: Circular Externa 3 de 2015

Archivo General de la Nación.
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24 INFORMES   

24.4 Informes de Auditoría X 2 3 X

Requerimiento de solicitud pdf .docs

Informe de Auditoría pdf .docs

Acciones de mejora pdf .docs

24 INFORMES 
ESTRATÉGICOS GESTIÓN DE PROYECTOS 

ESTRATÉGICOS

24.14 Informes de Gestión X 2 3 X

Informe de la PMO (Project management office) pptx

GESTIÓN DE PROYECTOS 

ESTRATÉGICOS / 

ADMINISTRACIÓN DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN 

ESTRATÉGICOS / SOPORTE

Finalizada la vigencia del informe, custodiar en el Archivo de

Gestión dos (2) años. Posteriormente transferir al Archivo

Central para un tiempo de conservación de tres (3) años. Desde

su creación, la información se debe alojar en la carpeta que la

compañía ha dispuesto para tal fin, identificada con estructura

lógica a nivel de carpeta y sub carpeta según la serie

documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su

preservación recuperación y futuras consultas. Cumplido el

tiempo de retención en el Archivo Central, se procede a

eliminar, por perder su valor administrativo. Dado que es el

Informe de auditoría realizado al área en el periodo auditado.

Siguiendo el protocolo de la compañía se procede a la

eliminación de la producción documental mediante la técnica de

borrado permanente y seguro, contando previamente con la

aprobación mediante acta por parte del Comité Interno de

Archivo, como indica el Art. 22 del acuerdo 004 de 2019.

Finalizada la vigencia del informe, custodiar en el Archivo de

Gestión dos (2) años. Posteriormente transferir al Archivo

Central por un tiempo de conservación de tres (3) años. Desde

su creación, la información se debe alojar en la carpeta que la

compañía ha dispuesto para tal fin, identificada con estructura

lógica a nivel de carpeta y sub carpeta según la serie

documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su

preservación recuperación y futuras consultas. Cumplido el

tiempo de retención en el Archivo Central, se procede a

eliminar, debido a que pierde valor para las actividades del área

y los procesos administrativos de la compañía, además de no

poseer valores legales, técnicos, contables e históricos que

ameriten su conservación. Dado que la subserie documental

contiene los avances de gestión de la oficina de los proyectos

que se está presentando en el periodo. Siguiendo el protocolo

de la compañía se procede a la eliminación de la producción

documental , mediante la técnica de borrado seguro, contando

previamente con la aprobación mediante acta por parte del

Comité Interno de Archivo, como indica el Art. 22 del acuerdo

004 de 2019.
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39 PROYECTOS
ESTRATÉGICOS GESTIÓN DE PROYECTOS 

ESTRATÉGICOS

39.1 Proyectos de Tecnología X 5 5 X

Acta de constitución del proyecto docx

Hoja de ruta financiera docx

Cronograma xls

Identificación y cuantificación de riesgos 
Herramienta

tecnológica

Acta de cierre docx

42 REQUERIMIENTOS   
SOPORTE ADMINISTRACIÓN DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN 

42.1 Requerimientos Internos X 1 0 X

Solicitud Outlook

Respuesta Outlook

Aprobación xls

Acta de reunión
Teams 

.docx .pdf

Finalizada la gestión y resuelto el trámite, custodiar en el

Archivo de Gestión un (1) año. Desde su creación, la

información se debe alojar en la carpeta que la compañía ha

dispuesto para tal fin, identificada con estructura lógica a nivel

de carpeta y sub carpeta según la serie documental. Se

respaldará con una copia, permitiendo su preservación

recuperación y futuras consultas. Cumplido el tiempo de

retención en el Archivo de Gestión, se procede a eliminar,

debido a que pierde valor para las actividades del área y los

procesos administrativos de la compañía, además de no poseer

valores legales, técnicos, contables e históricos que ameriten su

conservación. Dado que contiene las solicitudes que hacen los

colaboradores de Skandia, en cuanto a requerimientos para

validaciones funcionales de las diferentes plataformas donde se

tiene la información transaccional de los clientes. Siguiendo el

protocolo de la compañía se procede a la eliminación de la

producción documental, mediante la técnica de borrado seguro,

contando previamente con la aprobación mediante acta por

parte del Comité Interno de Archivo, como indica el Art. 22 del

acuerdo 004 de 2019.

Finalizada la vigencia del proyecto, custodiar en el Archivo de

Gestión cinco (5) años. Posteriormente transferir al Archivo

Central por un tiempo de conservación de cinco (5) años. Desde

su creación, la información se debe alojar en la carpeta que la

compañía ha dispuesto para tal fin, identificada con estructura

lógica a nivel de carpeta y sub carpeta según la serie

documental. Se respaldará con una copia, permitiendo su

preservación recuperación y futuras consultas. Cumplido el

tiempo de retención en el Archivo Central, se procede a

conservar totalmente, debido a que desarrolla valores

secundarios para la compañía. Dado que el grupo documental

contiene la información de los proyectos que se definen como

alcances, cronograma de trabajo, cierres de proyectos etc. Esta

subserie documental goza de valores secundarios como es el

histórico, investigativo y misional. Esta valoración se realizó

como lo indica Circular Externa 03 de 2015 del AGN, donde se

dan directrices para la elaboración de las Tablas de Retención

Documental, en el literal 5, que indica que las entidades

públicas y las privadas que cumplen funciones públicas,

deberán conservar permanentemente en su formato original, las

series documentales de carácter misional. 


